
Secret.rí. do Obr¿3 Públ¡cas
y Ordenam¡onto T6rritor¡al

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 0O8/2019
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N23-2019
Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de Ia Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N23-2019, relativo a la Obra: Reconstrucción C.E. Santa Catarina -

E.C.F. (Pachuca - Huejutla), del Km 0+00O al Km 1+5O0; ubicada en varias localidades del Municipio

de Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto

de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autor¡zación de

recursos No. SEFINP-A-FAFEF/GI-2O19-1505-00256, de fecha 15 de lulio de 2O19, emitido por la

Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas

Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:OO horas del día 16 de agosto
de 2019; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor. se

reunieron en la sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baia, s¡ta en el Km.87.5
de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como
los servidores públicos, cuyos nombres, representa cio nes y firmas constan al calce de esta acta,

con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, relativo a esta licrtación Pública como consecuencia del acto de

Presentac¡ón y Apertura de Proposiciones. en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente iunta públ¡ca la C. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de Licitaciones y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento

Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 2

Fracciones ll y Xlll de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo v 1,2' 3'

4,5 y 13 Fracciones Vlll lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El estudio, análisis y evaluación de las proposic¡ones presentadas, se realizó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la constitución Política del Estado Libre y Soberano de

¡t¡a.tgo y 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

Je Hiáalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en las bases de

esta liciiación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales'

i¿;;i;", y rconómicos, l. i".r"trrí. de obras públicas y ordenamiento Territorial del Poder

El""ri¡ro del Estado Libre y soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa' es:

tl4 I,d \§""""'""'"""'

Venta Prietá, Edificio No 2-B planta ba¡a,

Pachuca de soto, Hgo., C.P 42080,
Tel.: 01 (771) 717 8000, ext 8191

www.hidalgo.gob.mx



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N23-2019

"CE lnmobiliaria. S.A. de C.V."

Con un importe s¡n l.V.A. de: l§7'149.788.80 (S¡ete millones c¡ento cuarenta y nueve mil setec¡entos

ochenta v ocho oesos 80/10O M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesar¡os hasta por la cantidad de: l§8'293.755.00 (Ocho m¡llones doscientos noventa Y tres

m¡l setecientos c¡ncuenta v cinco pesos OO/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor

agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 185 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 29 de agosto de 2019.

Se hace constar que se adiunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios un¡tarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

Programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero. Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones

8742,8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30

horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día

19 de agosto de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el

lugar de ejecución de los trabalos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

(o habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
1:30 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

\a 
falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido,\. $t fr g(

y efectos.



S€crot ría do Obrat Públ¡ca!
y Ordenamlento lorr¡torlsl

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N23-2019

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

La Directora y Contratos Por la Dirección de Precios Unitarios

t,
&v

Por el Órgano lntern-o de de la SOPOT.

l\4a ria na

ríguez

y Prospect¡va

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se Presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustr¡a de la

Construcc¡ón

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por la Secretaria de Comunicaciones y

Transportes

No se Presento

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Ed¡ficio No 2-B planta baia'

Pachucá de sotq Hgo ' C P 42080'
. Tel.:0'l (7ñ) 717 8000' ext S't91

www hidalgo gob mx

In g. L.C. l\4arco

Lic. Jorge A4iolio Reyes Viveros

3t4

No se presento

Por



L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N23-2019

Por las Empresas participantes

f irma

=frw?_f-
r/ Gutiénez Hernández
á Pública del Acto de Fallo. relatrva a la
C.E. Santa Catar¡na - E.C.F. (Pachuca -

Hueiutla de Reyes, Estado de Hidalgo-

circunstanc¡ada levantada con mot¡vo de la Junt
2019, correspondiente a la Obra: Reconstrucción
; ubicada en varias local¡dades del Mun¡c¡pio de

A {a
\,__ ,.-,:. _::.,_:
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DIRECCIóil GEilERAL DE AD}II]TISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblorno de! E¡t¡do de Hldalgo
Secretarla de Obrae Públlcac y Ordenam¡ento Terr¡torial

Fallo del Proced¡m¡ento por Lic¡tlclón Pública
ilo.EO-SOFOT-il23-2019

Convocatorla No. OO8/2O19

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cual¡tat¡va 'dictamen" para emit¡r el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 16 de Agosto del 2019, en las oficinas de la Dirección

de Precios Unitarios, de la Dirección General de Admin¡strac¡ón de Programas de Obra, de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México -

Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece

el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-

SOPOT-N23-2019, para la adjudicación de la obra, Reconstrucc¡ón C.E. Santa Catarina - E.C.F. (Pachuca -

Hueiutla), del Km 0+000 al Km 1+500; ubicada en varias localidades del Municipio de Huejutla de Reyes,

Etado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡l¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los lic¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne' conforme

a los criterios de adiudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garant¡ce sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones

t/1

D¡ctamen para emit¡r el fallo de la convocator¡a No OOS/20J9' d-el por Lic¡tación Pública No. EO'SOPOT-N23-2019, en

obra, Reconstrucción C.E. Santa Catarina - E C'F' I Xuejutla), del Km O+OOO al Km l+5OO; ubicada en varias

Munic¡pio de Huejutla de Reyes,

col. Venta Prieta, Edificio No.2'B planta baia*" '- ;;;;;;ó",.,ig'. b.¿ ¿zotio.
Tel.: 01(7ñ) 717 8000, ext 819l

x Centro Minero,

/)
l/,tW

\\

www.hidalgo.gob mx



DTRECCIÓN GENERAL DE ADMINTSTRACIÓN
DE PROGRA]IIAS DEOBRA

Gobierno del Eetado de H¡dalgo
Secretaria de Obrás Públ¡c$ y Ordonamiénto Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡citación Pública
ilo.EO-SOPOT-N23-2l,19

Convocatoria I{o. OO8/2O19
respect¡vas.

Reseña cronológica de los actos del proced¡miento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autor¡zados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, med¡ante el oficio No. SEFINP-A-
FAFEF/Gl-2019-1505-00256 de fecha 15 de Julio de 2019.

Que con fecha 29 de Julio del 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página de
internet s.obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. OO8/2019 la cual se pone a disposición de
los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N23-2019, en
relación a la ejecución de la obra: Reconstrucc¡ón C.E. Santa Catarina - E.C.F. (Pachuca - Hueiutla), del
Km O+OOO al Km 1+5OO; ubicada en varias localidades del Municipio de Huejutla de Reyes, Etado de
Hidalgo.

Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 06 de Agosto del 2O19.

Con fecha 02 de Agosto del 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizaran los
trabajos.

r.3.-

1.4.-

t.

t.1.-

'1.- Construcc¡ones Ferrover, S.A. de Cy

1.6.- con fecha 13 de Agosto de 2019 a las 12:00 horas, se real¡zó el Acto de presentación
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados,
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los l¡citantes sigu¡entes;

1.- CE lnmobiliaria, S.A. de C.V.

em¡tir el fallo de la convocatoria No. OO8/2Olg. del pr por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N23_2019. enReconstrucción C.E. Santa Catar¡na - E.C.F. (pachuca , Km O+O0O al Km t+50O; ub¡cada en var¡as

1.5.- Con fecha 07 de Agosto de 2019 a las 12;00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de Ex-Secretarios de Obras Públicas y Ordenamiento Tenitorial, ubicada en Ex-Centro Minero
edificio ll-B planta baja, sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo.,
en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista
de asistenc¡a encontrándose presente:

y Apertura de
ast como

rÜo l
D¡ctamen

de Huejutla de Reyes, Etado de H¡dalgo.



Eoc..trrís dg Obr¡a Pr¡bllc..
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DTRECCIóI{ GEilERAL DE ADiITNISTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hldalgo
Secretarla de Obrar Públicac y Ordenamiento Terrhorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡t ción Públlca
ilo.EO-SOPOT-N23-2015

ConYoc.tor¡a Ilo. OO8/2Otg
2.- Construcciones Ferrover, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los l¡c¡tantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada. con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡c¡tantes cuyas proposiciones se desecharon y quedo asentado en el acta de la junta pública del
acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 13 de Agosto de 2O19 a las 12:00 horas:

1.- Construcc¡ones Ferrover, S.A. de C.v.

Motivo: En el documento El3 Garantia de Seriedad, Presenta cheque de garantía de seriedad, pero no está

cruzado.

Fundamento: Capitulo lV.- Evaluación y adjudicacion, Numeral 2, punlo 2.-

Cuando en los términos precisados en las bases de Licitación: a) No cumpla con uno o varios de los requistos
(Artículo 44 de la Ley)...

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion

cualitativa.

t. -a"§t
't'-* ,i

Monto Propuesto Sin
I-V.A

Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:.

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen'

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No 008/2019' d-el por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N23-2O19' en

Reconstrucción C.E. Santa - Hueiutla), del Km O+OOO al Km 1+5OO; ubicada en var¡asú*v
' 
Mingo- col. Veñta Pneta, Edilicio No 2:B planta baia'
\ / P'chucá de soto. Hqo, c P 42080''l /l fet.: 01 (m) ¡7 8ooo, ert 8191

l\ ll ww,r.hidalso gob mx

AW/Ixvt

185 días naturales inicio 29 de Agosto
de 2019 y terminación 29 de Febrero

de 2O2O.
CE lnmobiliaria. S.A. de C.V.

de Hueiutla de ReYes,

No. L¡c¡tante

1.- $7',149,788.80

\



DIRECCTÓII GENERAT DE ADiIIil¡STRACIÓil
OE PROGRA}IAS DEOBRA

coblerno del Est do de Hidalgo
Secret r¡e de Obras Públicae y Ordenám¡€nto Terrhoriat

Fallo del Proced¡m¡ento por Llcltaclón Pública
llo,EO-SOPIOT-1{23-201l,

Convoetor¡e IIo. OO8/2Otg
En la Dirección de Precios Un¡tarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra. de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 14 y 15 de Agosto del 2019, a la documentación de la proposición presentada por el lic¡tante:1.- CE
lnmobiliar¡a, S.A. de CV., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos,
solicitados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el

artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicros Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A

fraccionesdelalalalVartículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,desuReglamentoenvigor
obten¡éndose los resultados como a continuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requ¡s¡tos
exigidos, como resultado del análisis cual¡tativo de la proposición.

lll.l.- CE lnmobiliaria, S.A. de C.V.

Mot¡vo y Fundamento
El licitante:1.- CE lnmobiliaria, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases de
licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación
y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existenc¡a legal, propuesta técnica, propuesta
económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll
evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42 fracción la la

ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- CE lnmobiliaria,
S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de
$7'149,788.80 (Siete millones ciento cuarenta y nueve mil setecientos ochenta y ocho pesos 80/100 M.N.) sin
incluir el ly.A. y un plazo de ejecución de 185 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: CE lnmobiliaria, S.A. de c.V.,por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garant¡zar
sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones con el monto de g7'149,788.80 (Siete

emit¡r el fallo de la convocatoria No. OO8/2O19, del

4/1

Reconstrucc¡ón C.E. Santa Catarina _ E.C.F.

¡gierto por L¡citación púbtica No. EO.SOPOT.N23.2O19. en: Hueiutla), del Xm O+OOO al Km 1+50O; ubicada en $rias

"'/ér,» \
de Huejutla de Reyes, Etado de

'/ 
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Socr€tarL do Obra. h¡bl¡cat
y doñam¡orto Ter.horlal

DIRECCIÓN GE]IERAt DE ADÍIItf{ISTRACIÓÍ{
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno del E¡tado de Hldalgo
S€cret ?¡a de Obras Públlcao y Ordenrmionto Terrltor¡al

Fallo del Procedlmlento por Llclteclón Públlca
Ilo. EO-§OFOT-il 23-2OlS

Convocetoria o.OO8/2O19
millones c¡ento cuarenta y nueve mil setecientos ochenta y ocho pesos 80/1O0 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un
plazo de ejecución de 185 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por

un monto $7'149,788.80 (Siete millones c¡ento cuarenta y nueve mil setecientos ochenta y ocho pesos 80/100
M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 185 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día
'19 de Agosto del 2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentac¡ón de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en

el horario de 8:30 a 16:30 horas.

em¡tir el fallo de la convocatoria No 008/2O19' iento por Licitación PÚblica No. EO'SOPOf-N23'2O19' en

Reconstrucción C.E- Santa - Hueiutla), del Km O+OOO al Km l+5OO; ub¡cada en varias

A\.J
\:§/rilÚf
'" I'l:"

,.k".^*R#..r,,,:.
Pachuca de Soto' Hgo; C P 42080'

fel : O1 (m) ¡7 8000' éxt 8191

wwwh¡dalgo gob'mx

b

Dictamen

de Huejutla de ReYes,



DIRECCIó¡{ GENERAL DE ADMITISTRACIÓiI
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno det Estado de Hidalgo
Secreterla de Obrae Públlcas y Ordenemiento Territorial

Fallo del Procedim¡ento por Lic¡táción Públlca
No.EO-SOFOT-I{23-2f)1fl

Convocatoria o.OOAI2OIS
lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con f undamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción Vl y 27 fracciones ll y XIV de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y,1,2, 3,4, 7 fracción I inciso a) numeral 2 y 24
fracciones lX, X del Reglamento lnter¡or vigente de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial.
del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡rector Genera! de Administración

de Programae de Obra

de la S.O.P. y O.T.

el fallo de la convocatoria No. OOB/2019, del por Licitación pública No. EO-SOPOT-N23_2019, enC-E. Santa Catar¡na - - Hueiutla), del Km O+OOO al Km 1+50O; ubicada en variasde Huejutla de Reyes,

l^ 
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Dictamen \



s€cret ría d€ obr!¡ Públlc.t
y deñ¡mlgnto Tgrrhorl.l
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DIRECCIÓil GEf{ERAt DE ADfII!Í{ISTRACIóf{
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Servidor Público

designado para pr$¡d¡r lo3 sctos

de licitación púbtlca, Directora de

Licitaciones y Contratos

Evaluó

Subdirector de Prec¡os Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenemiento Terr¡tor¡ol

Fallo del Procedimiénto por L¡c¡tación Pública
ilo.EO-SOPOT-il23-2019

Convocatoria No. OO8/2O19

Evaluó

Director de Prec¡og Un¡tarios

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

th \
Dictamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No. 008/2019, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N23-2019, en

relación a la obra: Reconstrucción C.E- Santa catar¡na - E.C.F. (Pachuca - Hue¡utla), del Km OIOOO al Km 1+5OO; ubicada en var¡as

localidades del Mun¡cipio de Huejutla de Reyes, Etado de Hidalgo.
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